
SECRETARIA: Señora Jueza, paso a su despacho el presente proceso 2013-00349-00, 

el cual ya fue entregado un título judicial, y levantada medida cautelar solicitada, 

habiéndose terminado el proceso. Sírvase proveer.  

 

 
YAMIL MENDOZA ARANA  

Secretario 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA                     JUDICIAL 

Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería     

Veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

RADICADO: 2300131030020130034900 

 
ASUNTO: Archivo definitivo 

 
Conforme a la nota secretarial y Cumpliéndose así los presupuestos para ordenar el 

archivo definitivo del presente proceso se… 

 

RESULEVE 

 

Por secretaria ordénese realizar el archivo definitivo cumpliendo con las tables de 

retención y protocolos establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura para el 

correspondiente archivo definitivo. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLAQUICETT 
 

JUEZA
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